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1. Introducción 
 

 

El Área metropolitana de Bucaramanga – AMB, con el presente documento expone el Plan 

de Transición del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC) hacia la 

implementación integral de la Política de Transparencia, Integridad y Ética Pública (PTEP), 

entidad comprometida con el fortalecimiento de una gestión pública íntegra y orientada al 

servicio ciudadano.  

Esta transición tiene como objetivo garantizar la articulación y continuidad de las acciones 

institucionales en materia de prevención de la corrupción, promoción de la participación 

ciudadana y fortalecimiento del control social, en consonancia con los lineamientos 

establecidos por la normativa nacional vigente y las directrices de la Secretaría de 

Transparencia de la Presidencia de la República. Asimismo, busca consolidar una cultura 

organizacional basada en principios de legalidad, transparencia y rendición de cuentas, 

como pilares fundamentales para una administración pública eficiente, ética y cercana al 

ciudadano. 

Se integra en el Plan de Transición el Ciclo del PTEP con el fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en el Decreto 1122 de 2025 que establece como plazo el 30 de agosto de 2025 

para la aprobación y publicación del Programa. 
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2. Objetivos 

2.1 objetivo General  

Fortalecer la cultura de ética, transparencia y responsabilidad pública en la entidad 

mediante la integración y continuidad de acciones anticorrupción y de atención 

ciudadana, asegurando el cumplimiento normativo y fomentando la participación 

ciudadana y la rendición de cuentas. 

2.2 Objetivos Específicos: 

1. Garantizar la continuidad y el fortalecimiento de las acciones anticorrupción y de 

atención al ciudadano mediante su incorporación en la nueva política de 

transparencia y ética pública. 

2. Fomentar una cultura institucional basada en principios éticos, de transparencia y 

responsabilidad pública entre los servidores públicos. 

3. Desarrollar las etapas del Ciclo del PTEP, desde su Formulación, Validación, 

Consolidación, Aprobación, hasta su Publicación. Las fases siguientes hacen 

referencia a la Ejecución y Modificación o Reformulación. 

4. Garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de transparencia, 

ética pública y gestión pública mediante la supervisión, evaluación y actualización 

continua de las políticas institucionales. 

 

3. Alcance 
Este plan de transición aplica a todas las dependencias y áreas del Área Metropolitana de 

Bucaramanga responsables de: 

 Implementar acciones anticorrupción y atención al ciudadano. 

 Desarrollar procedimientos, programas y actividades relacionados con la 
transparencia y la ética pública. 

 Promover la participación ciudadana y la cultura de integridad en la gestión 
pública. 

Asimismo, abarca a los servidores públicos, contratistas y otros actores involucrados en la 

gestión institucional. 
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4. Normatividad Vigente 

Este plan se enmarca en la siguiente normatividad: 

 Ley 1474 de 2011 (Ley Anticorrupción). 

 Ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional). 

 Decreto 1083 de 2015 (Normas sobre organización del sector público). 

 Ley 2195 de 2022 (Creación Programa de Transparencia y ética Publica) 

 Decreto 1122 de 2024 (por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 
2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con 
los Programas de Transparencia y Ética Pública). 

5. Estrategias de Transición 

CICLO DEL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA 
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A. Formulación  

Consiste en desarrollar, mediante acciones, los dos componentes transversal y 

Programático) que conforman el Programa de Transparencia y Ética Pública. 

B. Validación  

El programa debe ser validado por la Dirección General, Subdirecciones, secretaria general. 

C. Consolidación  

De acuerdo con observaciones realizadas al Programa de Transparencia y Ética y Pública 

en el periodo de consulta pública, consolidará una versión actualizada del Programa que 

incorpore aquellos ajustes que encuentre pertinentes. 

D. Aprobación  

El Programa de Transparencia y Ética Pública debe ser revisado y aprobado en su versión 

final, debe estar ajustado y consolidado para su publicación. 

E. Publicación  

Una vez aprobado, el Programa será publicado en la sede electrónica del AMB 

cumpliendo los lineamientos de transparencia y acceso a la información pública. Se deberá 

asegurar la accesibilidad web, la seguridad digital y el uso de formatos abiertos (datos 

abiertos) para que cualquier ciudadano o institución pueda consultar, analizar y reutilizar la 

información publicada. 

F.  Ejecución. 

El Programa contará con un Plan de Ejecución y Seguimiento periódico, que incluirá 

indicadores de desempeño, responsables institucionales y cronogramas de cumplimiento. 

Se establecerán herramientas de monitoreo para garantizar la implementación en la 

entidad. 

G. Modificación o Reformulación 
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Aunque el Programa se formula una sola vez en cada cuatro años, se contemplará su 

reformulación cuando los resultados de las auditorías internas o externas lo indiquen. Las 

modificaciones pueden incluir ajustes estratégicos, presupuestales o metodológicos, según 

los desafíos que surjan durante su implementación. 

5.1 Integración de políticas de Anticorrupción y Atención al Ciudadano. 

 

La integración de Políticas de Anticorrupción y Atención al Ciudadano consiste en la 

articulación de estrategias y acciones orientadas a prevenir, detectar y sancionar actos de 

corrupción, mientras se garantiza una atención eficiente, transparente y orientada a las 

necesidades de la ciudadanía. Esta integración busca fortalecer la confianza pública en las 

instituciones, promoviendo la rendición de cuentas, la participación ciudadana y el acceso 

equitativo a los servicios, todo bajo un enfoque ético que prioriza la integridad institucional 

y el respeto por los derechos de los usuarios. 

 

Fuente: Propia  



 

E: 09/04/2025                                                                                                                                                        Página 8 de 18 

 

 

PROCESO DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO CÓDIGO: DIE-FO-014 

POLÍTICAS Y PLANES  

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
VERSIÓN: 02 

 

a) Diagnóstico y Evaluación: 

 Revisar los programas, acciones y procedimientos existentes en el Plan 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano. 

 Identificar buenas prácticas, áreas de mejora y oportunidades de integración en la 
nueva política. 

b) Diseño y Adaptación: 

 Elaborar un marco estratégico que combine los objetivos de ambas políticas, 
alineado con la normativa vigente. 

 Desarrollar nuevos lineamientos, protocolos y mecanismos que refuercen la 
cultura ética y la transparencia. 

c) Capacitación y Sensibilización: 

 Capacitar a los servidores públicos y contratistas sobre los cambios y nuevas 
directrices. 

 Promover campañas de sensibilización dirigidas a la ciudadanía y actores internos, 
resaltando la importancia de la ética y la transparencia. 

d) Implementación y Seguimiento: 

 Integrar los programas en un plan estratégico único que facilite su monitoreo y 
evaluación. 

 Establecer indicadores y mecanismos de rendición de cuentas para garantizar la 
efectividad de las acciones. 

e) Comunicación y Participación Ciudadana: 

 Difundir los avances y logros en materia de transparencia y ética pública. 

 Facilitar canales de comunicación abiertos y efectivos para la atención ciudadana. 
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6. Cronograma 
 

 

junio julio agostoseptiembreoctubrenoviembrediciembreenero febreromarzo abril mayo junio julio agos

ETAPA

No. 

ACTVID

AD ACTIVIDAD RESPONSABLEM1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 M14 M15

1

Identificar ¿Quien(es) va a formular 

el Programa de Transparencia y 

ética Pública (PTEP)?.

Normativa, politicas institucionales y 

sistemas de gestion

Director y 

Asesor 

corporativo 

2
Definir objetivos, alcance y 

planeacion,

Director y 

Asesor 

corporativo 

3

Estableces la estrategia institucional 

de lucha contra la corrupcion.

Administracion de riesgos

Asesor 

corporativo 

y lideres de 

procesos

4

Construir la matriz de riesgos para

integridad publica.

Construir la matriz de riesgos de

LA/FT/FP2.

Asesor 

corporativo 

y lideres de 

procesos

5 Identificar iniciativas adicionales.

Asesor 

corporativo 

y lideres de 

procesos

6
Identificar redes de articulacion 

interna y externa

Asesor 

corporativo 

y lideres de 

procesos

7

Crear mecanismos de Acceso a la 

información publica y transparencia, 

integridad y cultura de la integridad.

Asesor 

corporativo 

y lideres de 

procesos

8
Monitoreo, administrativo y 

supervisión

Director y 

Asesor 

corporativo 

9 Auditoria y mejora

Director y 

Asesor 

corporativo 

10

Establecer periodos de reportes

Formación 

Estrategia de comunicación

Director, 

Asesor 

corporativo, 

talento 

humano y 

Comunicaci

ones 

2025 2026

FORMULACIÓN 

DEL 

PROGRAMA 

DE 

TRANSPAREN

CIA Y ÉTICA 

PÚBLICA

PERIODO DE 

EJECUCIÓN
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junio julio agostoseptiembreoctubrenoviembrediciembreenero febreromarzo abril mayo junio julio agos

ETAPA

No. 

ACTVID

AD ACTIVIDAD RESPONSABLEM1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 M14 M15

1

Identificar ¿Quien(es) va a formular 

el Programa de Transparencia y 

ética Pública (PTEP)?.

Normativa, politicas institucionales y 

sistemas de gestion

Director y 

Asesor 

corporativo 

2
Definir objetivos, alcance y 

planeacion,

Director y 

Asesor 

corporativo 

3

Estableces la estrategia institucional 

de lucha contra la corrupcion.

Administracion de riesgos

Asesor 

corporativo 

y lideres de 

procesos

4

Construir la matriz de riesgos para

integridad publica.

Construir la matriz de riesgos de

LA/FT/FP2.

Asesor 

corporativo 

y lideres de 

procesos

5 Identificar iniciativas adicionales.

Asesor 

corporativo 

y lideres de 

procesos

6
Identificar redes de articulacion 

interna y externa

Asesor 

corporativo 

y lideres de 

procesos

7

Crear mecanismos de Acceso a la 

información publica y transparencia, 

integridad y cultura de la integridad.

Asesor 

corporativo 

y lideres de 

procesos

8
Monitoreo, administrativo y 

supervisión

Director y 

Asesor 

corporativo 

9 Auditoria y mejora

Director y 

Asesor 

corporativo 

10

Establecer periodos de reportes

Formación 

Estrategia de comunicación

Director, 

Asesor 

corporativo, 

talento 

humano y 

Comunicaci

ones 

2025 2026

FORMULACIÓN 

DEL 

PROGRAMA 

DE 

TRANSPAREN

CIA Y ÉTICA 

PÚBLICA

PERIODO DE 

EJECUCIÓN

11

Validar y/o reformular el Programa 

de Transparencia y Etica Pública 

(PTEP).

Comité 

Gestión y 

Desempeño

12

Una vez validado el Programa de 

Transparencia y Etica Pública 

(PTEP). someterlo por un término 

de 15 dias hábiles, a consulta 

pública en la página web del AMB, 

con el fin de tener los aportes por 

parte de la ciudadanía y partes 

interesadas

Secretaria 

general

CONSOLIDACI

ÓN DEL 

PROGRAMA 

DE 

TRANSPAREN

CIA Y ÉTICA 

PÚBLICA

13

lncorporar en el PTEP los ajustes 

y/o observaciones. que encuentre 

pertinentes y que fueron realizados 

durante su publicaciôil en página 

WEB del AMB.

Asesor 

Corporativo 

y Lideres de 

procesos

VALIDACIÓN 

DEL 

PROGRAMA 

DE 

TRANSPAREN

CIA Y ÉTICA 

PÚBLICA
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APROBACIÓN 

DEL 

PROGRAMA 

DE 

TRANSPAREN

CIA Y ÉTICA 

PÚBLICA

14

Aprobar el Programa de 

Transparencia y Ética Pública 

(PTEP), una vez se hayan 

revisados los ajustes  y/o 

observaciones  realizadas par los 

usuarios, grupos de valor y 

ciudadania en general.

Comité 

Gestión y 

Desempeño

15

Publicar el PTEP según los 

requisitos en materia de acceso a la 

información púbIica, accesibilidad 

web, seguridad digital y datos 

abiertos, para consulta de la 

ciudadania y los grupos de valor.

Asesor 

corporativo 

y Área de 

Sistemas

16

Cumplir con lo señaIado en la 

Resolución del Ministerio de TIC ley 

1519 de 2020 a la norma que la 

adiciones, modifique, sustituya o 

derogue.

Asesor 

corporativo 

y Área de 

Sistemas

17
Realizar campañas de difusión, al 

interior del entidad, sobre el PTEP

Asesor 

Corporativo 

y Lideres de 

procesos

18

lncluir en el Plan de Ejecución y 

Monitoreo, la realización de jornadas 

de formaciòn sobre las accianes 

que componen el PTEP

Asesor 

Corporativo 

y talento 

humano

19 Realizar un Plan de Ejecución y 

Monitoreo. Tener en cuenta, los 

posibles cambłos, administrativos. 

Contractuales y presupuestales de 

cada vigencia que puedan tener el 

PTEP

Dirección y 

Asesor 

Corporativo 

PUBLICACIÓN 

DEL 

PROGRAMA 

DE 

TRANSPAREN

CIA Y ÉTICA 

PÚBLICA

EJECUCIÓN 

DEL 

PROGRAMA 

DE 

TRANSPAREN

CIA Y ÉTICA 

PÚBLICA
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7. Estructura del PTEP 

 

La estructura general que se formulará del PTEP, según el cronograma de ejecución de las etapas del ciclo, será la 

indicada en el Anexo Técnico Programas de Transparencia y Ética Pública:  

20

Reałizar auditoria para evaluar la 

implementación y cumplimiento de 

acciones programadas de acuerdo 

con el Plan de Ejecución y 

Monitoreo del PTEP

Control 

Interno y 

Lideres de 

Proceso

21

Formular de acuerdo a los 

resultados de la auditoría, las 

oportunidades de mejora que 

deriven en modificaciones.

Control 

Interno, 

Asesor 

Corporativo 

y Lideres de 

Proceso

22

Reformular el PTEP cada cuatro 

años y extraordinariamente, cuando 

la entidad lo cansidere

Comité de 

gestion y 

desempeño, 

Control 

Interno y 

Lideres de 

Proceso

MODIFICACION 

O 

REFORMULACI

ÒN DEL 

PROGRAMA 

DE 

TRANSPAREN

CIA Y ÉTICA 

PÚBLICA
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7.1 CONTENIDO PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA  
 

1. Declaración  

2. Objetivos  

3. Alcance  

4. Planeación  

5. Estrategia Institucional de Lucha Contra la Corrupción  

5.1. Administración de riesgos  

5.1.1. Gestión de riesgos para la integridad pública  

5.1.2. Gestión de riesgos de LA/ FT/ FP2  

5.1.3. Canales de denuncia  

5.1.4. Debida diligencia  

5.2. Redes y articulación  

5.2.1. Redes internas  

5.2.2. Redes externas 

5.3. Modelo de Estado Abierto  

5.3.1. Acceso a la información pública y transparencia  

5.3.2. Integridad pública y cultura de la legalidad  

5.3.3. Diálogo y corresponsabilidad  

5.4. Iniciativas adicionales  

6. Monitoreo, administración y supervisión  

7. Reportes  

8. Formación  

9. Comunicación  

10. Auditoría y mejora 

 

8. Temáticas del Plan Transición del PTEP 
 

8.1 administración del Riesgo 

No. 
Actividad 

Descripción Meta o 
Producto 

Responsable  Fecha 
programada 
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8.2 Rendición de cuentas  
 

1 Actualizar el Mapa de 
Riesgos del Área 
Metropolitana de 
Bucaramanga por 
procesos. 

Mapa de 
riesgo de 
consolidado 

Dirección y Asesor 
corporativo 

30 junio 
2025 
 

2 Publicar en página web 
el Mapa de Riesgos del 
Área Metropolitana de 
Bucaramanga. 

Publicación 
página Web 

Asesor corporativo 
y Profesional de 
Sistemas. 

25 julio 
2025 
 

3 Ejecutar el Seguimiento 
por parte del líder de 
cada proceso, al Mapa 
de Riesgos de 
Corrupción del Área 
Metropolitana de 
Bucaramanga. 

Reporte de 
Seguimiento 
público. 

Asesor corporativo 
y lideres de 
proceso 

31 oct-25 
 
28 feb -26 
 
31 jul-26 

No. 
Actividad 

Descripción Meta o 
Producto 

Responsable  Fecha 
programada 

1 Elaborar el informe de 
gestión del Plan Acción del 

AMB 

Informe de 
Gestión 

trimestral 

Asesor Corporativo 
Líderes de Procesos. 

 

25 jul-25 
10 oct-25 
10 ene-26 
10 abr-26 
10 jul-26 

2 

Publicar el informe Plan de 
Acción trimestral. 

Publicación en 
página web, 
del plan de 

acción 

Asesor Corporativo 
Líderes de Procesos. 

25 jul-25 
10 oct-25 
10 ene-26 
10 abr-26 
10 jul-26 

3 

Formular la Estrategia de 
rendición de cuentas 

vigencia. 

Propuesta de 
la estrategia 

aprobada por 
comité de 

desempeño 

Asesor Corporativo 
Equipo de 

Comunicación 

 
30 jul-25 

4 

Diseño y publicación de las 
Estrategia de comunicación 
de la Rendición Publica de 

Cuentas. 

Propuesta de 
la estrategia  

de 
comunicación 

de la 
Rendición 

Asesor Corporativo 
Equipo de 

Comunicación 

30 jul-25 
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Publica de 
Cuentas 

5 

Publicar el Plan Anual de 
Adquisiciones y sus 

respectivas modificaciones 
en página web y SECOP. 

Plan Anual de 
Adquisiciones 

vigencia 
publicado en 

la web y 
SECOP 

Subdirección 
Administrativa y 

Financiera 

30 jun-25 
30 sep-25 
31 dic-26 
30 mar-26 
30 jun-26 

6 Consolidar los avances y las 
actividades más destacadas 
de gestión por cada una de 

las dependencias y dar 
publicidad en el micrositio 

para la Rendición de 
Cuentas en garantía del 

principio de transparencia  

Creación de un 
micrositio de 
información 
pública de 

rendición de 
cuentas 

Asesor Corporativo 
Equipo de 

Comunicación 

31 oct-25 
 
30 mar-26 
 
30 jun-26 

7 
Conformar y Socializar al 
equipo líder la Estrategia 
de Rendición de Cuentas 

Equipo de 
rendición de 

cuentas 
conformado 

Asesor Corporativo 
Equipo de 

Comunicación 

 
15 sep -25 

8 Publicar informe 
preliminar de para de la 
Audiencia Pública de 
rendición de cuentas 

 

Informe de 
para de la 
Audiencia 

Asesor Corporativo 
Equipo de 

Comunicación 
Control Interno 

 
31 oct-25 

9 
El informe de la 
aplicación de encuesta 
de evaluación y 
retroalimentación de 
rendición de cuentas. 

Resultado 
del análisis 

de 
Evaluación 

de Rendición 
de Cuentas 

Asesor Corporativo 
Equipo de 

Comunicación 

 
31 ene -26 

10 Publicar informe de 
evaluación de la Audiencia 

Pública de rendición de 
cuentas 

Publicación 
del Informe 
en la página 
web del AMB 

Asesor Corporativo 
Equipo de 

Comunicación 

 
31 ene-26 
 

11 
Implementar acciones de 

mejora a partir de los 
eventos de diálogo 

realizados. 

Mesa de 
trabajo y 

Acciones de 
Mejora para 
la Rendición 
de cuentas. 

Asesor Corporativo 
Equipo de 

Comunicación 

 
 
28 feb -26 
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8.3 Servicio al ciudadano 
 

No. 
Actividad 

Descripción Meta o 
Producto 

Responsable  Fecha 
programada 

1 Actualizar informe de 
caracterización de 
ciudadanos, usuarios y 
grupos de valor 

Informe 
actualizado 

Secretaria General 

30 sep-25 

2 
Realizar la 
caracterización de 
usuarios y grupos de 
valor de la entidad  

Caracterización 
Técnica de 
usuarios y 
grupos de valor 
de la entidad  

Secretaria General  
Asesor 
Sustentable 
Asesor 
Corporativo 

30 sep-25 

3 Publicar la 
Caracterización técnica 
de los usuarios y 
grupos de valor de la 
entidad  

Publicación en 
la Página WEB  

Secretaria General  
Asesor 
Sustentable 
Asesor 
Corporativo 

31 oct-25 
 

4 
Seguimiento de 
ejecución del Plan de 
Atención al usuario. 

Seguimiento 
realizado 

Secretaria General  

30- ago-25 
31 dic-25 
30 may-26 
 

5 Formular el Plan 
Institucional de 
Capacitación 
incluyendo actividades 
de servicio al 
Ciudadano 

Plan de 
capacitación 
Formulado y 
aprobado 

Secretaria General 
Talento Humano 

 
31 ene-26 

6 Monitorear el 
cumplimiento del Plan 
Institucional de 
Capacitación con 
énfasis en las 
actividades de servicio 
al Ciudadano 

Informe de 
ejecución del 
Plan de 
Capacitación Secretaria General 

Talento Humano 

30 jul-25 
10 oct-25 
 
10 abr-26 
10 jul-26 

7 
Promocionar los 
canales de atención 
virtual a los ciudadanos 
y grupos de valor  

Promoción de 
canales de 
atención en 
sitio web y 
redes sociales 
 

Secretaria General  
Equipo de 
Comunicaciones 

31 ago-25 
 
31 dic- 25 
 
30 mar-25 
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8.4 Transparencia y Acceso a la información 

 

8.5 Iniciativas Adicionales 

8 
Realizar un informe de 
percepción del 
ciudadano  

Informe 
semestral de la 
percepción 
ciudadana 

Secretaria General 

31 dic-25 
30 jun-26 

No. 
Actividad 

Descripción Meta o 
Producto 

Responsable  Fecha 
programada 

1 Capacitar en la Ley de 
Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 

listado de 
asistencia de 

capacitaciones 

 

Secretaria General 

31 ago-25 
 
30 abr-26 

2 Actualizar la sección de 
la estructura del botón 
de Transparencia y 
Acceso a la información 
pública de acuerdo a los 
requerimientos de la 
norma. 

Numero de 
publicaciones 
realizadas  
 

Oficinas Gestoras 
AMB 
Subdirección 
Administrativa y 
Financiera 
Apoyo tecnológico 

31 dic -25 
 
31 may-26 

3 Requerir la información 
a las oficinas gestoras 
del AMB para ser 
publicadas en el botón 
de transparencia  

numero de 
requerimientos 
realizados 
 

Subdirección 
Administrativa y 
Financiera 
Apoyo tecnológico 

15 dic-25 
 
15 may-26 

4 Actualización matriz ITA: 
Documento Actualizado 
en base de lo que esta 
publicado en la página 
web 

Matriz 
diligenciada 
 

Oficinas Gestoras 
AMB y 
Subdirección 
Administrativa y 
financiera  

15 dic-25 
 
15 may-26 

No. 
Actividad 

Descripción Meta o 
Producto 

Responsable  Fecha 
programada 

1 Divulgar campañas y 
estrategias internas para 
que los servidores realicen 
el curso virtual 
“Integridad, Transparencia 
y Lucha contra la 
corrupción” del 

Campañas y/o 
circulares 
realizadas 

Secretaria general 

30 sep -25 
 
30 abr -26 
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9. Conclusión 

Este plan de transición busca garantizar una gestión pública transparente, ética y 

comprometida con el bienestar de la ciudadanía del Área Metropolitana de Bucaramanga. 

La integración de las acciones anticorrupción y atención al ciudadano en una política 

moderna de transparencia y ética pública fortalecerá la confianza institucional y promoverá 

una cultura de integridad en todos los niveles. 

 
 
FIRMA:      __________________________       FIRMA:      __________________________ 

NOMBRE:  __________________________       NOMBRE: ________________________ 

CARGO:     __________________________       CARGO:      ________________________ 

 
 
Proyecto: Ing. Luis Camilo Lopez Rueda – CPS Sub. Planeación 
Reviso: Néstor Castro Neira – Asesor Corporativo  
Reviso Técnica: Ing. Jorge Barrera 

Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública (DAFP) 


